


Secretaría de Cultura de Entre Ríos
Ministerio de Producción de Entre Ríos
  
  Por la presente, hacemos llegar el listado de solicitudes correspondiente a la vía de 
apoyo y fomento a la actividad audiovisual en nuestra provincia, CREDITOS CFI Tasa 9%, planteados 
en la reunion mantenida el día 17 de abril 2020 por la Secretaria de Cultura Francisca D´Agostino y sl 
subsecretario Germán Andrés Gómez.
  Desde nuestra asociación integrada por 39 realizadores y realizadoras audiovisuales 
solicitamos el acceso a los siguientes créditos:

  Todos los realizadores que solicitan acceder a las distintas vías poseen domicilio en 
Entre Ríos, además de ser residentes y desempeñar sus actividades en cada una de las ciudades de 
nuestra provincia.

  Sin más, saludamos Atte.

      Agustin de Torres                                                                                         Guille
       Secretario ARAER                                                                                        

es                                                                                         Guillermo Berger
AER                                                                                        Presidente ARAER

SOLICITANTE LOCALIDAD DNI MONTO CATEGORIA AFIP

Germán Berger COLÓN 25.256.219 $ 400.000 RESP INSCRIPTO

Guillermo Berger COLÓN 30.044.188 $ 400.000 MONOTRIBUTO D

Esteban Corazza C. DEL URUGUAY 27.294.437 $ 400.000 MONOTRIBUTO E

Agustín De Torres COLÓN 25.820.956 $ 400.000 MONOTRIBUTO D

Conrado Arévalo FELICIANO 24.487.254 $ 400.000 MONOTRIBUTO E

SOLICITANTE LOCALIDAD DNI MONTO CATEGORIA AFIP

Álvaro Díaz / Faustino Sosa PARANÁ 33.009.636 $ 350.000 MONOTRIBUTO A

SOLICITUD DE CREDITOS CFI

SOLICITUD PROGRAMA JOVENES EMPRENDEDORES

Entre Ríos, 12 de abril de 2023

Francisca D´Agostino

Secretaria de Cultura de la Provincia de Entre Ríos

  La Asociación de Realizadores Audiovisuales de Entre Ríos, luego de la reunión de comisión 

celebrada el día de ayer, manifiesta la NO participación institucional en el próximo Festival Internacional de 

Cine de Entre Ríos, luego de fallidos intentos de una construcción colectiva por parte de nuestra organización, 

y la no recepción de esa propuesta por parte de la organización del Festival.

  Sin más, saludamos atentamente.

  Comisión directiva de ARAER.

Entre Ríos, 1 de Noviembre de 2024

Entre la ASOCIACIÓN DE REALIZADORES AUDIOVISUALES DE ENTRE RÍOS, en adelante 
“ARAER” representada en este acto por el Sr. Guillermo Exequiel Berger, DNI 30.044.188, en su cali-
dad de presidente, y la empresa CINETREN, representada en este acto por el Sr. Manuel García, DNI 
23.992.708, en su carácter de Director, se acuerda celebrar el presente CONVENIO MARCO:

CLÁUSULA PRIMERA: Ambas partes coinciden con los objetivos de promover:
- El desarrollo de la investigación, la capacitación, la experimentación y la extensión como así también 
la realización de estudios, pasantías y en general toda actividad que tienda a la formación, perfecciona-
miento y especialización de profesionales que contribuyan a una mejor calidad de vida, siendo ello fac-
tible a través de una complementación entre las partes asegurando el máximo aprovechamiento de los
recursos humanos, de infraestructura y equipamiento.

- Integrar a la empresa CINETREN a la sociedad en el proceso de conocimiento y capacitación, inte-
ractuando con nuevos escenarios sociales
- Promover la utilidad social del conocimiento y la práctica formativa contribuyendo a la excelencia en 
la formación profesional.
- Reconocer y jerarquizar las prácticas curriculares y de investigación como parte imprescindible de la 
formación.---------

CLÁUSULA SEGUNDA: Las actividades que surjan en el marco del presente convenio se formalizarán 
mediante Convenios Específicos, Actas Complementarias o Anexos, donde constará el cronograma, 
plazos y recursos para el desarrollo de las actividades o proyectos que ambas partes lleven a cabo con-
juntamente. -------------------------------------
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CLÁUSULA TERCERA: En los Convenios Específicos, Actas Complementarias o Anexos que se sus-
criban en virtud de cada proyecto particular, las partes podrán convenir las forma en que se llevará a 
cabo el control de gestión, a los fines de su seguimiento y evaluación de los resultados en mérito de los 
objetivos propuestos.--------

CLÁUSULA CUARTA: Los resultados parciales o finales a los que se arribe a través de los proyectos desarro-
llados, podrán ser publicados de común acuerdo de partes y a cargo de la parte interesada, con la sola condi-
ción de hacer constar que han sido elaborados en el contexto del presente Convenio. Las partes se reservan 
los derechos de autor sobre los informes, resultados y conclusiones al solo y exclusivo efecto de producir 
publicaciones de carácter científico, artístico o acciones de transferencia de conocimiento y/o desarrollo 
tecnológico.-----------------------------------------------------------------------------------------------------

CLÁUSULA QUINTA: La suscripción del presente convenio no significa un obstáculo para que las 
partes signatarias puedan concretar convenios similares con otras instituciones o entidades interesadas 
en fines análogos.------------------------------------------

CLÁUSULA SEXTA: Los bienes muebles e inmuebles de cada uno de las partes signatarias que se 
pongan a disposición para el cumplimiento del presente y de los proyectos sucesivos, continuarán 
perteneciendo a la institución originaria.------------------

CLÁUSULA SÉPTIMA: Los recursos humanos asignados por cada una de las partes y que sean puestos a dis-
posición para el cumplimiento del presente acuerdo y sus fines, podrán ser a titulo gratuito u oneroso según se 
convenga entre las partes.----------------------------------------------------------------------------------------------

CLÁUSULA OCTAVA: El presente convenio tendrá una duración de dos (1) año a partir de la firma y 
se considerará automáticamente prorrogado por igual período y en iguales términos y condiciones si 
dos (2) meses antes de su vencimiento, ninguna de las partes declara su voluntad en contrario. 



Entre Ríos, 12 de abril de 2023

Francisca D´Agostino

Secretaria de Cultura de la Provincia de Entre Ríos

  La Asociación de Realizadores Audiovisuales de Entre Ríos, luego de la reunión de comisión 

celebrada el día de ayer, manifiesta la NO participación institucional en el próximo Festival Internacional de 

Cine de Entre Ríos, luego de fallidos intentos de una construcción colectiva por parte de nuestra organización, 

y la no recepción de esa propuesta por parte de la organización del Festival.

  Sin más, saludamos atentamente.

  Comisión directiva de ARAER.

Secretaría de Cultura de Entre Ríos
Ministerio de Producción de Entre Ríos
  
  Por la presente, hacemos llegar el listado de solicitudes correspondiente a la vía de 
apoyo y fomento a la actividad audiovisual en nuestra provincia, CREDITOS CFI Tasa 9%, planteados 
en la reunion mantenida el día 17 de abril 2020 por la Secretaria de Cultura Francisca D´Agostino y sl 
subsecretario Germán Andrés Gómez.
  Desde nuestra asociación integrada por 39 realizadores y realizadoras audiovisuales 
solicitamos el acceso a los siguientes créditos:

  Todos los realizadores que solicitan acceder a las distintas vías poseen domicilio en 
Entre Ríos, además de ser residentes y desempeñar sus actividades en cada una de las ciudades de 
nuestra provincia.

  Sin más, saludamos Atte.

      Agustin de Torres                                                                                         Guille
       Secretario ARAER                                                                                        

es                                                                                         Guillermo Berger
AER                                                                                        Presidente ARAER

SOLICITANTE LOCALIDAD DNI MONTO CATEGORIA AFIP

Germán Berger COLÓN 25.256.219 $ 400.000 RESP INSCRIPTO

Guillermo Berger COLÓN 30.044.188 $ 400.000 MONOTRIBUTO D

Esteban Corazza C. DEL URUGUAY 27.294.437 $ 400.000 MONOTRIBUTO E

Agustín De Torres COLÓN 25.820.956 $ 400.000 MONOTRIBUTO D

Conrado Arévalo FELICIANO 24.487.254 $ 400.000 MONOTRIBUTO E

SOLICITANTE LOCALIDAD DNI MONTO CATEGORIA AFIP

Álvaro Díaz / Faustino Sosa PARANÁ 33.009.636 $ 350.000 MONOTRIBUTO A

SOLICITUD DE CREDITOS CFI

SOLICITUD PROGRAMA JOVENES EMPRENDEDORES

Entre Ríos, 12 de abril de 2023

Francisca D´Agostino

Secretaria de Cultura de la Provincia de Entre Ríos

  La Asociación de Realizadores Audiovisuales de Entre Ríos, luego de la reunión de comisión 

celebrada el día de ayer, manifiesta la NO participación institucional en el próximo Festival Internacional de 

Cine de Entre Ríos, luego de fallidos intentos de una construcción colectiva por parte de nuestra organización, 

y la no recepción de esa propuesta por parte de la organización del Festival.

  Sin más, saludamos atentamente.

  Comisión directiva de ARAER.

No obstante ello, podrá ser resuelto el cese del mismo o modificárselo por mutuo consentimiento. Del 
mismo modo cualquiera de las partes podrá rescindirlo en forma unilateral, sin necesidad de expresar 
causa alguna, mediante preaviso escrito a la otra realizado con una antelación de dos (2) meses. 
La rescisión no dará derecho alguno a las partes a formular reclamos o pedidos de indemnización de 
naturaleza diversa. Las tareas en ejecución al producir efecto la rescisión, podrán continuar hasta la 
finalización del período estipulado.----------------------------------------------------------

CLÁUSULA NOVENA: ARAER y CINETREN, se comprometen a resolver directa y amistosamente 
entre ellas o por las instancias jerárquicas que correspondan, los desacuerdos y diferencias que pudie-
ran originarse en el planeamiento y ejecución de actividades conjuntas. En caso de fracasar los intentos 
de resolver los desacuerdos en forma amistosa, se establece a la Jurisdicción de los Tribunales Federales 
con asiento en la ciudad de Concepción del Uruguay, renunciando a cualquier otro fuero o jurisdic-
ción.-----------------------------------------------------------------------------------------------------

A los 1 días del mes de noviembre del año 2024 se firman DOS (2) ejemplares del mismo tenor y a un 
solo efecto.-

Manuel García
CINETREN SRL
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